
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Carlos Fernando Calero Giraldo. 

Proceso: Solicitud de aprehensión. 
Radicación: 76001-4003-010-2020-00337-00. 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda, a fin de proveer 

sobre la admisión, inadmisión o rechazo, según sea el caso. Santiago de Cali, 20 

de agosto de 2020. 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.426 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. 

RAD. 10-2020-00337-00. 

 

Una vez revisada la presente solicitud de: APREHENSIÓN, instaurada por: 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra: CARLOS FERNANDO CALERO 

GIRALDO, es menester indicar que, en razón a la naturaleza del proceso, la cuantía 

del mismo1 y de conformidad con el domicilio del demandado (Calle 55 B # 39 E-

422), se enviará por competencia el caso en particular, al Juzgado 07º de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de Cali, por ser el competente para conocer de 

ello, tal como lo prevé el parágrafo del art. 17 del C.G.P. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REMITIR el presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, para que sea asignado 

al Juzgado 07º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, a fin de que 

le imprima el trámite correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

 

3.- 

 

 

ESTADO No.76 

                                                              FECHA: AGOSTO 24-2020 

 

 
1 Véase folio 7 (Título valor). 
2 Véase folio No.33 (Acápite notificaciones). 
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